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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, la  presente 

solicitud. Queda para proveer. Buga, Septiembre trece (13) de 2021. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria. 

 

PRUEBA EXTRAPROCESAL INTERROGATORIO DE PARTE PARA FINES 
JUDICIALES. 
SOLICITANTE: JESUS ANTONIO SALAZAR C.C 19.223.895  
CITADO: ROBINSON VIAFARA ACUESTA. C.C 94.472.532  
RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2021-00253-00 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1412 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la solicitud de la referencia, se atiende memorial presentado por la 
apoderada judicial del señor JESUS ANTONIO SALAZAR, solicitando al despacho 
se suspenda o aplace la diligencia audiencia de interrogatorio de parte con el 
señor ROBINSON VIAFARA ACUESTA, argumentado haber tenido dificultades para 
su notificación personal, lo anterior mientras se obtenga nueva dirección de domicilio 
o dirección de correo electrónico en la cual se pueda realizar correctamente dicha 
notificación. 
 
Como quiera que informa que intentó la notificación de la persona a citar a la dirección 
que se tenía inicialmente, y que fue enviada por el servicio postal autorizado 
SERVIENTREGA, siendo devuelta con la anotación de “dirección del destinatario no 
marca”, se accederá al aplazamiento de la diligencia, pero no será posible fijar nueva 
fecha hasta tanto se tenga una ubicación o dirección precisa a donde pueda ser 
notificado el llamado a interrogatorio; esto teniendo en cuenta lo señalado en el inciso 
2º del Art. 183 del C. G. del P. que indica: “Cuando se soliciten con citación de la 
contraparte, la notificación de esta deberá hacerse personalmente, de acuerdo 
con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la 
fecha de la respectiva diligencia”. 
 
Por lo anterior el juzgado.  

RESUELVE: 
 
1). APLAZAR la diligencia que estaba programada para el día 14 de septiembre de 
2021 a las 9:30 am para prueba extraprocesal de interrogatorio de parte, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
2) DISPONER que se fijará nueva fecha para la diligencia de interrogatorio, una vez 
la parte solicitante informe al juzgado la dirección precisa a donde será notificado el 
llamado a interrogatorio y se tenga la certeza de que podrá ser notificado 
personalmente para los efectos del inciso 2º del Art. 183 del C. G. del P. Secretaría 
dará cuenta inmediata en su oportunidad. 

NOTIFIQUESE 
 

Mariela R 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Wilson Manuel Benavides Narvaez 
Juez Municipal 

JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
BUGA–VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021_se 
notifica   a   las   partes   el   proveído anterior 
por anotación en el ESTADO No. 140. 
 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 
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Civil 001 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Buga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8579913c28a9850225fb808d7048eb273b2ab05e1fe2add71b1fbeb383b33071 

Documento generado en 13/09/2021 08:18:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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